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ODA .11190 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARÍA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N'TS 8 8 
REF.: AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA 
POR SERIEDAD DE LA OFERTA DE LICITACIÓN 
N° 3704-7 1-LE16 "ADQUIRIR PARKAS PARA 
LICEO DMG" 

Puerto Williams; 	3 C Ski. ¿íjlb 

VISTOS: 

➢ Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
➢ La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2012: 
➢ El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 06/12/2012 que nombra a doña Pamela Tapia Villarroel Alcaldesa; 
➢ La Bases Generales y Especificaciones Técnicas de la Licitación N° 3704-71-LE16 "ADQUIRIR PARKAS PARA LICEO DMG"; 
➢ La ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su reglamento. 

CONSIDERANDO: 

• Memorándum N° 27, de fecha 12/09/2016, del Encargado de Adquisiciones al Tesorero Municipal; 
• Memorándum N° 29, de fecha 12/09/2016, del Encargado de Adquisiciones al Tesorero Municipal; 
• El Memorándum N° 19 de fecha 29/09/2016, de la Directora de la Secretaria de Planificación Municipal que solicita a la Alcaldía 

decretar la devolución de las Garantías por la Seriedad de la Oferta de la Licitación N° 3704-71-LE16 "Adquirir Parkas para el 
Liceo DMG". 

• El Memorándum N° 760 de fecha 30/09/2016, de la Alcaldía que solicita a la Secretaría Muncipal decretar la devolución de las 
Garantías por la Seriedad de la Oferta de la Licitación N° 3704-71-LE16 "Adquirir Parkas para el Liceo DMG". 

DECRETO 

1° AUTORIZASE, a la Dirección de Administración y Finanzas, a realizar la devolución de los documentos 
de Garantía por seriedad de la oferta de la licitación N° 3704-71-LE16 "ADQUIRIR PARKAS PARA 
LICEO DMG", que se detallan a continuación: 

OFERENTE RUT BANCO N° TIPO MONTO 

Alda Lina Álvarez Lerici 8.873.519-6 Chile 005410-1 Vale Vista $ 300.000 

Soc. Comercial Solis y Cia. Ltda. 78.843.510-K BCI 0308596 Boleta de Garantía $ 300.000 

Comercializadora Eduardo 
Bustamante E.I.R.L. 76.506.977-7 Chile 016578-7 Vale Vista $ 300.000 

Gestión Patagonia Servicios y 
Compañía Limitada. 76.146.843-K Estado 6426827 Vale vista $ 300.000 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 
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ALCALDESA 

- 	: ICIPALIDAD DE CABO DE HORNO 

Puerto Williams, 30 de Septiembre del 2016 

MEMORANDUM N°760 

DE: ALCALDESA I. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., decretar la devolución de las boletas de 
garantía de seriedad de los siguientes oferentes: 

• Gestión Patagonia Servicios y compañía Limitada Rut:76.146.843-k N° Boleta 
6426827 Garantía Banco estado $300.000 

• Comercializadora Eduardo Bustamante E.I.R.L Rut:76.506.977-7 N° Boleta 
016578-7 Garantía Banco de Chile $300.000 

• Alda Lina Álvarez Lerici Rut: 8.873.519-6 N° Boleta 008410-1 Garantía Banco/ 
de Chile $300.000 	 '/ 

• Soc Comercial solis y Cia. LTDA Rut: 78.843.510-k N° Boleta 0308596 
Garantia Banco BCI $ 300.000. 

Quienes no resultaron Favorecidos en la Licitación Publica N° 3704-71-LE 16. 
"Adquirir Parkas para el Liceo D.M.G, por un monto de $ 300.000.- 

Se adjunta copia del memorándum N°19 

PTV/mga 
DISTRIBUCIÓN: 
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Puerto Williams, 29 de Septiembre de 2016. 

MEMORAN DUM N°  19 

A : ALCALDESA IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

DE : DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 
MARÍA IGNACIA GODOY CARRASCO 

Estimada Alcaldesa; 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted, decretar la devolución de las boletas de 

garantías de seriedad de la oferta, de los siguientes oferentes : 

• 

NOMBRES RUT N°  

BOLETA 

GARANTÍA BANCO VALOR 

GESTIÓN 	PATAGONIA 	SERVICIOS 	Y 

COMPAÑIA LIMITADA 	 -.<7 

76.146.843-k 6426827 BANCO ESTADO $300.000 

COMERCIALIZADORA 	 EDUARDO 

BUSTAMANTE E.I.R.L 	 .'  

76.506.977-7 016578-7 BANCO DE CHILE $300.000 

SOC COMERCIAL SOLIS Y CIA. LTDA. 	.,/ 78.843.510-k 0308596 BANCO BCI $300.000 

ALDA LINA ALVAREZ LERICI uo 1•e (A. 5 1..,,r7  8.873.519-6 008410-1 BANCO DE CHILE $300.000 

Quienes no resultaron favorecidos en la Licitación Pública N°3704-71-LE16, "Adquirir Parkas 

para el liceo DMG", por un monto de $300.000.-

Sin otro particular, me despido atentamente. 



Adj.: Lo indicado. 
Distribución: 
- Tesorero; 
- 	Archivo Adquisiciones. 

Municipalidad de Cabo de Homo 

Memorando N° 27/2016 

A: TESORERO MUNICIPAL 

SR. ALEJANDRO VIDAL RIVERA 

DE: ENCARGADO ADQUISICIONES MUNICIPAL 

SR. JUAN CARLOS OSSA MORENO 

Fecha: 	12/09/2016 

Asunto: 	Boleta de Garantía para su resguardo. 

Se adjunta Boleta de Garantía en Original para su resguardo, según detalle: 

N°  BOLETA 
6426827 

1 GARANTÍA BANCO  VALOR 
300.000 

300.000 

300.000 

300.000 

NOMBRES 
GESTIÓN 	PATAGONIA 	SERVICIOS 	Y 	COMPAÑÍA 

LIMITADA 

BANCOESTADO 

BANCO SANTANDER 

___I  BANCO DE CHILE 

BANCO BCI 	
,- 

CONFECCIONES TECNOTEK LIMITADA t 021 0212424 

! 016578-7 

1-0308596 
COMERCIALIZADORA EDUARDO BUSTAMANTE E .I.R.L. 

SOC. COMERCIAL SOLIS Y CIA. LTDA. 

Para su resguardo desde Licitación Pública • N"37-144.-7-1-1-,L l O denominada 

- - Adquirir Parkas para liceo DNE.;-. por Garantía de seriedad de la propuesta. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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Municipalidad de Cabo de Hornos 

Memorando N° 29/2016 

A : TESORERO MUNICIPAL 

SR. ALEJANDRO VIDAL RIVERA 

DE: ENCARGADO ADQUISICIONES MUNICIPAL 

SR. JUAN CARLOS OSSA MORENO 

Fecha: 	12/09/2016 

Asunto: 	Boleta de Garantía para su resguardo. 

Se adjunta Boleta de Garantía en Original para su resguardo. según detalle: 

NOMBRES 	 N° BOLETA 1 GARANTIR BANCO VALOR 

ALDA LINA ALVAREZ LERICI 	008410-1 	BANCO DE CHILE 	1 300.000  

Para su resguardo desde 1. icitacion Pública N"3:104-71 .E16----4enominada 

--Adquirir Parkas para liceo DMG", por Garantía (i.re'eriedad de la propuesta. 

Sin otro particular, saluda atentamente,' 

JUAN (9;;RLOSIOSSA MORENO 
INDQL: isieloNFS 

Adj.: Lo indicado. 
Distribución: 
- Tesorero; 
- 	Archivo Adquisiciones. 
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